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DECIMO TERCERA SESIÓN  
CABILDO EXTRAORDINARIO 

 
 
 

EN LA CIUDAD DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, SIENDO LAS ONCE 
HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE MAYO DE DOS 
MIL OCHO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL SE 
REUNIERON LOS CIUDADANOS ING. NOÉ PEÑALOZA HERNÁNDEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EFRÉN RONCO ZEFERINO, 
RICARDO PÉREZ RICO, ELIZABETH AGUILAR CUAPIO, MARIO ALBERTO 
GUAGNELLI LEÓN, PATRICIA TAME DOMÍNGUEZ, GUADALUPE REYES 
ROCHA, WILFRIDO MORENO MENESES, LAURENTINO ROLDAN CHALTE 
JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ, MARÍA DE LA PAZ EULALIA NARANJO 
RAMOS, XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ, EL LICENCIADO VÍCTOR 
MANUEL PÉREZ SOLÍS, SÍNDICO MUNICIPAL Y EL LIC. TEODORO 
GUSTAVO ENCISO SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO, PARA DAR FE; DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 70, 71, 72, 74 , 75, 76, 77 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE PARA EL ESTADO DE PUEBLA, PARA 
LLEVAR A CABO LA SESIÓN DE CABILDO EXTRAORDINARIO, BAJO EL 
SIGUIENTE: 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

I I.-  PASE DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
III.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ESTADO DE ORIGEN Y 
APLICACIÓN DE RECURSOS DEL MES DE ABRIL DE 2008. 
IV.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO. 
V.- PRESENTACIÓN DEL INFORME PRELIMINAR DEL RESULTADO DEL 
ANÁLISIS DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 
VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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I.- PASE DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. EN USO DE 
LA PALABRA EL SECRETARIO GENERAL, PASA LISTA DE ASISTENCIA A LOS 
SEÑORES PRESIDENTE, REGIDORES Y SINDICO MUNICIPAL, POR LO QUE 
ESTANDO PRESENTES LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO 
SE DECLARA QUÓRUM LEGAL Y SE ABRE LA SESIÓN Y POR ENDE SON 
LEGALMENTE VALIDOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ESTA. 
 
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. EL LIC. TEODORO GUSTAVO 
ENCISO SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL PONE A CONSIDERACIÓN DE 
LOS SEÑORES REGIDORES EL ORDEN DEL DÍA; Y SOLICITA MANIFIESTAN 
SU APROBACIÓN LEVANTANDO LA MANO, APROBÁNDOSE POR 
UNANIMIDAD.  
 
III.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ESTADO DE ORIGEN Y 
APLICACIÓN DE RECURSOS DEL MES DE ABRIL DE 2008. 
 
EXPONE EL SECRETARIO GENERAL QUE LA INFORMACIÓN ENTREGADA A 
LOS REGIDORES ES UNA CARÁTULA DEL ESTADO DE ORIGEN Y 
APLICACIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 
2008, POSTERIORMENTE INTERVIENE EL REGIDOR WILFREDO MORENO 
MENESES ARGUMENTADO QUE SE NECESITA LA INFORMACIÓN 
DETALLADA PARA PODER TOMAR UNA DECISIÓN VALEDERA, INTERVIENE 
EL SECRETARIO GENERAL ARGUMENTADO QUE EN VIRTUD DE LOS 
ACONTECIMIENTOS SUSCITADOS EN DÍAS ANTERIORES NO SE TUVO EL 
TIEMPO SUFICIENTE PARA HACERLES ENTREGA DE ESTA INFORMACIÓN, 
PERO SOLICITA AUTORIZACIÓN AL CABILDO PARA QUE INGRESE LA 
TESORERA MUNICIPAL C.P. LILIANA SALINAS HERNÁNDEZ, ADEMÁS 
ARGUMENTA QUE ESTA INFORMACIÓN SE DEBERÍA DAR POR LO MENOS 
CON SETENTA Y DOS HORAS DE DE ANTICIPACIÓN, INTERVIENE LA 
REGIDORA MARÍA DE LA PAZ E. NARANJO RAMOS SEÑALA QUE DEBERÍAN 
ENTREGARLES LA INFORMACIÓN POR LO MENOS CON VEINTICUATRO 
HORAS DE ANTICIPACIÓN COMO SE ACORDÓ EN CABILDO ANTERIOR, 
POR LO QUE NO SE LE HACE VALIDO QUE SE DIGA QUE NO HUBO EL 
TIEMPO NECESARIO, INTERVIENE LA REGIDORA PATRICIA TAME Y DICE 
QUE LA INFORMACIÓN QUE SE LES ENTREGÓ CARECE DE SELLOS Y 
FIRMAS; INTERVIENE EL REGIDOR JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ 
MANIFIESTA QUE MÍNIMO DEBIÓ HABÉRSELES ENTREGADO CON 
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VEINTICUATRO HORAS DE ANTICIPACIÓN,  ANALIZAR Y VERIFICAR  
CUALES SON LOS GASTOS Y CUALES SON LOS INGRESOS DETALLADOS, 
ADEMÁS DICE QUE PARA  ÉL NO ES VALIDO QUE SE LES DIGA QUE NO 
HUBO TIEMPO SUFICIENTE PARA ENTREGARLES LA INFORMACIÓN, 
PUESTO QUE ELLOS ESTUVIERON DÍAS ENTEROS AQUÍ; INTERVIENE EL 
SECRETARIO GENERAL Y DICE QUE POR ESO SE LES PIDIO HOY,  SU 
AUTORIZACIÓN PARA QUE SE LLEVARÁ A CABO EL CABILDO, QUE SI NO 
SE FUERA JUEVES O VIERNES, CONTINUANDO CON SU EXPOSICIÓN 
RESPECTO DEL PUNTO DICE QUE EL HONORABLE CABILDO ACORDÓ QUE 
IBA A HABER UN AUDITOR EL CUAL HA VENIDO HACIENDO SU TRABAJO Y 
QUE EL DÍA DE MAÑANA SE PRESENTARÁ PARA REVISAR LA CUENTA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL, DEL CUAL SE VA HACER UN 
INFORME MISMO QUE SE DARÁ A CONOCER AL H. CABILDO, TODO EL 
TRABAJO DE LA TESORERA ES AUDITADO Y ESTA CHECANDO QUE 
EXISTAN TODOS LOS ELEMENTOS DE LA INFORMACIÓN PARA ENVIARSE 
AL ORFIS, INTERVIENE RICARDO PÉREZ RICO Y DICE QUE EL INFORME 
PRESENTADO NO LE DICE NADA, EN VIRTUD DE LA PETICIÓN QUE LE HA 
HECHO EL PRESIDENTE DE PONERSE A TRABAJAR, DICE NO PODER 
HACERLO EN VIRTUD DE QUE NO CUENTA CON LA INFORMACIÓN Y QUE 
HA ENVIADO OFICIOS  A LOS CUALES NO SE LES HA DADO 
CONTESTACIÓN Y SOLICITITO INCLUSIVE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
QUE YA ESTABA APROBADO PARA ESTA ADMINISTRACIÓN, COSA QUE SE 
LE HA NEGADO Y SI LE GUSTARÍA QUE QUEDARA ASENTADO QUE HAY 
PROCEDIMIENTOS, CREE QUE SE ESTA HACIENDO ESTO DE UNA MANERA 
DRÁSTICA TODO ESTE MOVIMIENTO  PORQUE YA VIENE LA FINALIZACIÓN 
DEL PROYECTO O  LO DE LA  PRESENTACIÓN ANTE EL ÓRGANO Y CON 
PLENO DESCONOCIMIENTO LES PRESENTAN ESTE DOCUMENTO Y DICEN 
HAY QUE APROBARLO; QUE ADEMÁS HABÍAN QUEDADO EN EL 
ENTENDIDO DE QUE SE LE IBA A PRESENTAR UN REPORTE DE CÓMO IBA 
A HACER EL MOVIMIENTO EN UNA HOJA MAS DETALLADA, QUE LA VEZ 
PASADA LE HICIERON LLEGAR UN REPORTE CON MAS HOJAS CON MAS 
FUNDAMENTO, SOLAMENTE PIDE QUE LOS PROCEDIMIENTOS SE 
RESPETEN, QUE NO HA TENIDO OPORTUNIDAD DE SENTARSE CON EL 
AUDITOR PUESTO QUE NO HA RECIBIDO RESPUESTA, SI LE GUSTARÍA 
SER TESTIGO DE LOS REPORTES QUE SE VAN A PRESENTAR AL ÓRGANO 
Y ESTAR EN EL ENTENDIÓ DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS  PARA DE 
AHÍ HACER UNA PLANEACIÓN EN  BASE A LOS GASTOS DEL PRESIDENTE 
Y HACER LAS OBSERVACIONES PERTINENTES,  SE PRESENTA LA 
TESORERA MUNICIPAL Y EXPONE QUE CONTESTANDO A LO EXPUESTO  
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AL REGIDOR RICARDO PÉREZ RICO, DICE QUE ELLA JAMÁS HA NEGADO 
INFORMACIÓN A NADIE QUE SE PRESENTE A TESORERÍA, Y EN CUANTO A 
LA PRESENTACIÓN DE SOLO LA CARÁTULA DICE QUE LA INFORMACIÓN 
ES MUCHÍSIMA, Y EN CUANTO A LO QUE SEÑALA RICARDO DICE QUE SE 
LE ENTREGÓ EL REPORTE QUE NECESITABA,  QUE LE HA DADO 
RESPUESTA A SUS PETICIONES , INTERVIENE PATRICIA TAME Y DICE QUE 
SI FUERA UNA CARÁTULA POR LO MENOS TENDRÍA UNA HOJA 
MEMBRETADA, SELLOS DE APROBACIÓN Y ANEXOS, DICE QUE SIENTE 
QUE LE HACE FALTA FORMA; LA TESORERA ARGUMENTA QUE EL 
SISTEMA QUE LES FUE PROPORCIONADO ASÍ SACA LOS FORMATOS, QUE 
ESA ES LA FORMA OFICIAL , QUE SI GUSTA SE LO TRANSCRIBE EN UNA 
HOJA MEMBRETADA CORREN EL RIESGO QUE SE COMETE UN ERROR DE 
DEDO, INTERVIENE EL SECRETARIO GENERAL Y PUNTUALIZA QUE ÉL LES 
HA INSISTIDO EN QUE CUALQUIERA DE ELLOS PUEDE BAJAR A 
TESORERÍA A SOLICITAR LA INFORMACIÓN QUE GUSTEN Y QUE LA 
TESORERA LES DARÁ CUENTA, QUE HAYA UN COMPROMISO PARA QUE 
EL PRÓXIMO MES CUENTEN CON LA INFORMACIÓN POR LO MENOS CON 
CUARENTA Y OCHO HORAS DE ANTICIPACIÓN. INTERVIENE LA TESORERA 
Y DICE QUE LA INFORMACIÓN QUE LE DA EL SISTEMA ES LA VERÍDICA, 
QUE ELLA NO PUEDE MOVER O ALTERAR ESE SISTEMA,  QUE LOS 
DOCUMENTOS QUE MANDAN AL ORFIS TAL CUAL SE IMPRIMEN DEL 
SISTEMA . TAMBIÉN EL SECRETARIO GENERAL DICE QUE LOS AUDITORES 
ESTÁN AL PENDIENTE DE QUE NADA SE PASE, QUE ESTA HACIENDO UNA 
AUDITORIA DE ACUERDO AL CALENDARIO QUE PRESENTÓ Y QUE SI ASÍ 
LO ORDENA EL PRESIDENTE LES PASARÁ UNA COPIA DE ESE INFORME, 
QUE LAS ÚNICAS OBSERVACIONES QUE EXISTEN SON ADMINISTRATIVAS, 
PARA LA TRANQUILIDAD DEL CABILDO, ASÍ QUE SE LES ENVIARÁ SU 
COPIA CORRESPONDIENTE, SE SOMETE A VOTACIÓN LA APROBACIÓN 
DEL ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS DEL MES DE 
ABRIL DE 2008, APROBÁNDOSE CON SIETE VOTOS A FAVOR; DE LA 
REGIDORA ELIZABETH CUAPIO AGUILAR, WILFREDO MORENO MENESES, 
LAURENTINO ROLDAN CHALTE, EFRÉN RONCO ZEFERINO, MARIO A. 
GUAGNELLI, EL SÍNDICO LIC. VÍCTOR MANUEL PÉREZ SOLÍS Y DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL ING. NOÉ PEÑALOZA HERNÁNDEZ Y SEIS 
ABSTENCIONES DE JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ, MA. DE LA PAZ E. 
NARANJO RAMOS, XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ, ORTIZ, RICARDO 
PÉREZ RICO, PATRICIA TAME DOMÍNGUEZ Y GUADALUPE REYES ROCHA.  
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IV.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL. 
 
EXPONE EL SECRETARIO GENERAL QUE SE ENCUENTRA ANTE EL 
HONORABLE CABILDO LOS ASESORES EXTERNOS, LE CONCEDEN LA 
PALABRA AL C.P. SERGIO VELÁSQUEZ, QUIEN MANIFIESTA QUE EN LA LEY 
ORGÁNICA NO SEÑALA  UN DÍA PRECISO, PERO SI SEÑALA QUE EL PLAN 
DE DESARROLLO MUNICIPAL SE DEBERÁ ELABORAR Y ENTREGAR 
DENTRO DE LOS PRIMEROS NOVENTA DÍAS; INTERVIENE EL SECRETARIO 
GENERAL MANIFESTANDO QUE SE LE COMISIONÓ A LA LIC. GUADALUPE 
SÁNCHEZ LOZADA ESTUVIERA AL PENDIENTE JUNTO CON EL  DESPACHO 
B.P.A.  Y D E LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN, 
INTERVIENE EL REGIDOR MARIO A. GUAGNELLI Y CUESTIONA SI SE 
INTEGRO DENTRO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  DEL 
LIBRAMIENTO CARRETERO;  CONTESTA LA LIC. GUADALUPE SANCHEZ 
LOZADA QUE DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL SE ESTA 
PONIENDO EL ACTA DE CABILDO EXTRAORDINARIO DONDE SE APROBÓ 
LA PREPRIORIZACIÓN DE OBRA 2008, Y ADEMÁS TAMBIÉN SE ESTÁN 
ANEXANDO LAS ACCIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO EN EL PROGRAMA 
HABITAT Y RAMO 33, Y QUE ELLOS MISMOS CONFORME VAYAN 
AVANZANDO PODRÁN IR VERIFICANDO Y ANALIZANDO LA REALIZACIÓN 
DE OBRAS Y DE IR AUTORIZANDO EN PARCIALES, AUNQUE DE HECHO YA 
LO ESTÁ ESA EVALUACIÓN, ELLA CONSIDERA QUE ESO ES LO MEJOR EN 
VIRTUD DE QUE SE HABIA PROPUESTO QUE SE ANALIZARÁN DE MANERA 
GENERAL, PERO QUE POR LA IMPORTANCIA QUE TIENE PARA EL 
AYUNTAMIENTO POR LA DETONACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN EL 
MUNICIPIO, ELLA EN LO PERSONAL PROPONE QUE ESA APROBACIÓN DEL 
CABILDO QUEDE COMO UN ANEXO.  SOLICITA EL REGIDOR MARIO A. 
GUANELLI LEON QUE EL PROYECTO EJECUTIVO DEL LIBRAMIENTO 
CARRETERO QUEDE INCLUIDO COMO UN ANEXO; INTERVIENE 
NUEVAMENTE LA LIC. GUADALUPE SÁNCHEZ Y DICE QUE ESTE 
DOCUMENTO SEA VERIFICADO POR CADA UNA DE LAS DIRECCIONES, 
QUE EL PLAN DE DESARROLLO ESTA DIVIDIDO EN CINCO EJES, QUE 
ESTAN ALINEADOS CON EL PLAN NACIONAL, ESTATAL, Y EN ESTOS EJES 
PROPUSIERON QUE DENTRO DEL EJE CINCO, QUEDARÁ INCLUIDO AL 
FINAL LO REFERENTE A LA OBRA PÚBLICA, QUE EN UN PRINCIPIO SE 
PROPUSO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTE PLAN SE HICIERA UN 
ANÁLISIS FODA, PARA ESTABLECER CUALES SON LAS FORTALEZAS, LAS 
OPORTUNIDADES Y LAS AMENAZAS QUE EN UN MOMENTO DADO SE VAN 
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A ENFRENTAR, TAMBIÉN SE PROPUSO QUE ESTE PLAN VAYA DE LA MANO 
CON EL PRESUPUESTO APROBADO, QUE LOS PROGRAMAS PUEDAN SER 
OPERADOS A PARTIR DE ESTE PLAN DE DESARROLLO, MANIFIESTA QUE 
HAN TENIDO TAMBIÉN EN QUE CADA UNO DE ESTOS EJES, TENGAN 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y QUE LAS ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN, 
SEAN LO MAS SOMERAS POSIBLES, DE TAL FORMA QUE LAS METAS SEAN 
CUANTIFICABLES. HAY QUE MANIFESTAR QUE AL MOMENTO DE 
APROBAR ESTE PLAN NO QUIERE DECIR QUE ASÍ SE VA A QUEDAR, YA 
QUE ES PERCEPTIBLE, EN LA MEDIDA QUE SE VAYA ENFRENTANDO A LA 
REALIDAD SE LE TENDRÁ QUE IR HACIENDO LOS AJUSTES DE HECHOS 
PREDECIBLES COMO SE VAYA AVANZANDO Y EL CABILDO PUEDE HACER 
LAS OBSERVACIONES QUE CREAN CONVENIENTES PARA QUE PUEDAN 
ADAPTAR Y READAPTAR LAS MEDIDAS PREDECIBLES EN EL PLAN DE 
DESARROLLO, INTERVIENE EL SECRETARIO GENERAL Y LES INFORMA 
QUE SE LES VA A PROPORCIONAR UNA COPIA, POR LO QUE SOLICITA SE 
SOMETA A VOTACIÓN, INTERVIENE EL REGIDOR JOSÉ RAMIRO ÁNGELES 
DÍAZ Y MANIFIESTA QUE LE GUSTARÍA ANALIZAR CON TODA CALMA EL 
PLAN DE DESARROLLO DADO A QUE ES MUY CLARA LA LEY EN CUANTO 
SE MENCIONA QUE EN LOS PRIMEROS NOVENTA DÍAS SE DEBE 
PRESENTAR EL PLAN DE DESARROLLO EL CUAL DEBE ESTAR ENLAZADO 
CON EL PLAN ESTATAL Y NACIONAL; POR OTRO LADO DICE QUE DEBEN  
ESTAR MUY CLAROS LOS OBJETIVOS, PROYECTOS A REALIZAR Y LAS 
PRIORIDADES EN EL MUNICIPIO QUE SE ESTÁN EJECUTANDO, QUE ES 
MUY CIERTO QUE LAS OBRAS FUERON EN SU MAYORÍA APROBADAS POR 
LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR, ASÍ COMO TAMBIÉN NOSOTROS VAMOS 
A DEJAR APROBADAS OBRAS PARA LA SIGUIENTE ADMINISTRACIÓN, 
PERO EFECTIVAMENTE EL PLAN SE PUEDE IR ADAPTANDO A LAS 
NECESIDADES DEL MUNICIPIO, POR LO QUE SE PUEDE HACER UNA 
REVISIÓN ANUAL, SE SOMETE A VOTACIÓN APROBÁNDOSE CON NUEVE  
A FAVOR DE LOS REGIDORES MARIO A. GUAGNELLI LEON, LIC. VÍCTOR 
MANUEL PÉREZ SOLÍS, SINDICO MUNICIPAL,  ING. NOÉ PEÑALOZA 
HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, EFRÉN RONCO ZEFERINO,  
LAURENTINO ROLDAN CHALTE,  ELIZABETH CUAPIO AGUILAR, RICARDO 
PÉREZ RICO, GUADALUPE REYES ROCHA,  EL REGIDOR JOSÉ RAMIRO 
ÁNGELES DÍAZ MANIFIESTA QUE DA SU VOTA A FAVOR, EN VIRTUD DE 
QUE ES ALGO QUE SE PUEDE MODIFICAR Y COMO LAS OBRAS YA ESTÁN 
VOTADAS A FAVOR, PERO QUE SI QUIERE CONSIDERAR QUE ES UNA 
FALTA DE RESPETO QUE NO SE LES HAYA PRESENTADO CON TIEMPO 
PARA SU ANÁLISIS, PORQUE VIENEN A ANALIZAR Y NO A LEVANTAR LA 
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MANO, UN VOTO EN CONTRA DEL REGIDOR WILFRIDO MORENO MENESES 
Y TRES  ABSTENCIONES DE LAS REGIDORAS MARIA DE LA PAZ E. 
NARANJO RAMOS, QUIEN MANIFIESTA QUE SE ABSTUVO TODA VEZ QUE 
NO SE PRESENTO COMO SE HABÍA ACORDADO, XOCHIPILLI BEATRIZ 
RODRÍGUEZ ORTIZ Y PATRICIA TAME DOMÍNGUEZ. 
 
 
V.- PRESENTACIÓN DEL INFORME PRELIMINAR DEL RESULTADO DEL 
ANÁLISIS DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 
 
TOMA LA PALABRA EL SECRETARIO GENERAL Y EN VIRTUD DE QUE EL 
C.P. SERGIO VELÁZQUEZ, ES QUIEN VA A PRESENTAR EL INFORME 
PRELIMINAR, SE LE SOLICITA ENTREGUE UNA COPIA DE ESTE INFORME 
PRELIMINAR DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN A CADA UNO DE LOS 
REGIDORES,  PARA SU ANÁLISIS Y POR UNANIMIDAD ACUERDAN QUE EN 
UN CABILDO POSTERIOR SE SOMETA A VOTACIÓN PARA SU 
APROBACIÓN. 
 
 
VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN, UNA VEZ LEÍDO Y DESAHOGADOS TODOS Y 
CADA UNO DE LOS PUNTOS A TRATAR EN EL ORDEN DEL DÍA, SIENDO 
LAS DOCE  HORAS CON QUINCE  MINUTOS  DEL DÍA CATORCE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE CLAUSURA LA SESIÓN DE CABILDO, 
FIRMANDO AL CALCE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CUERPO 
EDILICIO.  
 
 
 
 

ING. NOÉ PEÑALOZA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 
 

C. EFRÉN RONCO ZEFERINO        C. RICARDO PÉREZ RICO 
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C. ELIZABETH AGUILAR CUAPIO  C. MARIO ALBERTO GUAGNELLI 
LEÓN 

 
 
 
C. LAURENTINO ROLDAN CHALTE     C. PATRICIA TAME DOMÍNGUEZ 
 
 
 
 
C. GUADALUPE REYES ROCHA             C. JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ 
 
 
 
C. WILFRIDO MORENO MENESES C. XOCHIPILLI   BEATRIZ  RODRÍGUEZ  

ORTIZ       
 
 
 
C. MARÍA DE LA PAZ EULALIA           C. VÍCTOR MANUEL PÉREZ SOLÍS 
    NARANJO RAMOS                                 SÍNDICO MUNICIPAL    
 
 
 
 

LIC. TEODORO GUSTAVO ENCISO SÁNCHEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 


